COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°044-2005

22 SEPTIEMBRE DEL 2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTIDOS DE SETIEMBRE DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISÉIS TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO, PRESIDENTE, JUSTIFICADA Y SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.  

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°044-2005 del día 22 de septiembre  del 2005

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°042-2005 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 

ACTA ORDINARIA N°043-2005 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 NO HUBO

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: DR. GERARDO MURILLO CUZZA

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- CORRESPONDENCIA ENVIADA

VI- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DE DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES: NO HAY

X- ACUERDO  DE PAGOS

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°044-2005 del 22 de septiembre del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°042-2005 del 08 de septiembre del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°042-2005 del 08 de septiembre del 2005. 

ARTICULO 3
Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°043-2005 del 15 de septiembre del 2005, no se realizó por ser feriado.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la Sesión N°043-2005 del 15 de septiembre del 2005. 

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

ARTICULO 4
Se atiende al Doctor Gerardo Murillo Cuzza, Coordinador del Programa Medicina Deportiva, a quien se le hace entrega formal de la nota según oficio AA-191-05 transcribiendo el acuerdo 4 de la Sesión Ordinaria N°41-2005 en la cual se le informa la decisión de no prorrogar mas el contrato de la Compra Directa N°057-2003, mismo que vence el 03 de noviembre del presente año.

El señor Gerardo Murillo Cuzza hace entrega del documento del Proyecto de Fortalecimiento y modernización del sector salud “Mejoramiento integral en salud de los habitantes del área de salud Belén-Flores”.

Se solicita una copia para cada miembro de la Junta Directiva la cual se entrega en el momento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio el documento denominado Proyecto de Fortalecimiento y modernización del sector salud “Mejoramiento integral en salud de los habitantes del área de salud Belén-Flores” y solicitar al Administrador General dar seguimiento.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTICULO 5
Se recibe nota con fecha 20 de septiembre del 2005, por parte de la Asociación de Adultos Belemitas en la cual se informa que la señora Elizabeth Quirós Vega, será la representante de dicha asociación ante el Consejo Cantonal de la Persona Mayor. Además invitan a la participación de la Feria Artesanal de la Persona Mayor el día 02 de octubre del 2005.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General tomar nota de lo informado.

ARTICULO 6
Se recibe copia de la nota según oficio Ref.5506/2005 con fecha 14 de septiembre del 2005, por parte de la secretaría del Concejo Municipal informando el acuerdo referente a la convocatoria para analizar el Presupuesto Ordinario 2006 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad tomar nota para asistir todos al análisis del PAO-Presupuesto 2006.

ARTICULO 7
Se recibe nota según oficio AT-152-2005 con fecha 21 de septiembre del 2005, por parte del señor Allan Araya González, Área Técnica solicitando la inscripción de los jugadores Hugo Fernando Rodríguez Naranjo cédula 6-381-464 y David Josué González Rodríguez cédula 2-618-455 como refuerzos para el equipo de voleibol masculino del Programa de Juegos Nacionales.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la inscripción de los jugadores Hugo Fernando Rodríguez Naranjo cédula 6-381-464 y David Josué González Rodríguez cédula 2-618-455 como refuerzos para el equipo de voleibol masculino del Programa de Juegos Nacionales.

ARTICULO 8
Se recibe copia de la nota enviada al Área Técnica con fecha 19 de septiembre del 2005, por parte del señor Francisco Hidalgo Rivera, entrenador de Tenis de Campo, referente a los implementos deportivos que se requieren para la práctica de dicha disciplina 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar criterio técnico al señor Allan Araya referente a la práctica de la disciplina del Tenis de Campo, su trayectoria y participación en Juegos Nacionales.

ARTICULO 9
Se recibe nota según oficio Ref.5331/2005 con fecha 13 de septiembre del 2005, enviada a la Comisión de Presupuesto por parte de la secretaría del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación del PAO-Presupuesto 2006, para lo que se convoca a Sesión Extraordinaria el día jueves 13 de octubre del presente año a las 6:30 pm.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General tomar e informar a todos los miembros y funcionarios para dicha asistencia.

ARTICULO 10
Se recibe copia de la nota según oficio Ref.5501/2005 con fecha 14 de septiembre del 2005, por parte del Concejo Municipal, informando el acuerdo en donde se solicita la plaza de San Antonio para que los niños de la Urbanización Villas Belén entrenen, se solicita resolver y comunicar al Concejo Municipal.  

No se recibió la nota en mención.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar para que se nos facilite dicha nota.

ARTICULO 11
Se recibe copia de la nota MA-387-05 con fecha 20 de agosto del 2005, enviada al Concejo Municipal por parte del señor Víctor Víquez Alcalde Municipal, solicitando que definan la instancia administrativa a la cual se le encomendará el control de los recursos que se transfieren al Comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General enviar nota solicitando se nos aclare dicha situación, para evitar inconvenientes en las transferencias que recibe el comité. 

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 12
El Administrador General informa acerca de la nota recibida por parte del  señor Francisco Zumbado, miembro de la Comisión Técnica, solicitando que en relación al Proyecto de Transferencias, se incluya un acuerdo para que las Asociaciones Deportivas se acojan obligatoriamente a las políticas de capacitación técnica que brinda el Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de la Comisión Técnica y solicitar al Administrador General coordinar para que las Asociaciones Deportivas se acojan obligatoriamente a las políticas de capacitación técnica que brinda el Comité.

ARTICULO 13

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°09-2005:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 22 Septiembre de 2005
	
	
	
	
	 

	Solicitada por:   Area Técnica
	
	
	 

	Dirección o Unidad:  Técnica y Financiera
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 009-2005
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	01
	01
	02
	 
	 
	 
	Secretaría
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	03
	 
	
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	02
	03
	07
	
	Suministros de oficina
	27.597,00
	2.000,00
	 
	25.597,00

	5
	01
	01
	04
	 
	 
	
	Bienes y Servicios
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	04
	03
	 
	
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	04
	03
	07
	
	Suministros de oficina
	16.414,00
	2.000,00
	 
	14.414,00

	5
	01
	01
	04
	04
	 
	 
	Maquinaria y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	04
	04
	02
	 
	Mobiliario
	 
	 
	2.000,00
	2.000,00

	5
	01
	01
	05
	 
	 
	 
	Presupuesto
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	05
	04
	 
	 
	Maquinaria y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	05
	04
	02
	 
	Mobiliario
	 
	 
	2.000,00
	2.000,00

	5
	02
	03
	 
	 
	 
	 
	Deporte Competitivo
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	 
	 
	 
	Ajedrez
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	02
	 
	 
	Servicios no personales
	
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	02
	04
	09
	Transportes
	11.000,00
	 
	40.000,00
	51.000,00

	5
	02
	03
	02
	02
	04
	11
	Alquileres
	17.500,00
	17.500,00
	 
	0,00

	5
	02
	03
	02
	02
	04
	20
	Inscripciones
	25.500,00
	 
	19.500,00
	45.000,00

	5
	02
	03
	02
	03
	 
	
	Materiales y Suministros
	
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	02
	03
	04
	
	Implementos Deportivos
	159.349,95
	54.500,00
	 
	104.849,95

	5
	02
	03
	02
	03
	09
	 
	Premiaciones
	17.500,00
	 
	12.500,00
	30.000,00

	5
	02
	03
	07
	 
	 
	 
	Fútbol Salón
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	02
	 
	 
	Servicios no personales
	
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	04
	21
	 
	Arbitros
	80.000,00
	 
	100.000,00
	180.000,00

	5
	02
	03
	07
	03
	 
	
	Materiales y Suministros
	
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	07
	03
	04
	
	Implementos Deportivos
	714.235,28
	100.000,00
	 
	614.235,28

	5
	02
	03
	13
	 
	 
	 
	Voleibol
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	02
	04
	 
	Otros Servicios no personales
	
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	02
	04
	09
	Transportes
	
	 
	750.000,00
	750.000,00

	5
	02
	03
	13
	02
	04
	16
	Perifoneo
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	03
	13
	03
	 
	
	Materiales y Suministros
	
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	13
	03
	04
	
	Implementos Deportivos
	1.159.303,24
	1.159.303,24
	 
	0,00

	5
	02
	03
	13
	03
	03
	09
	Uniformes
	
	 
	459.303,24
	459.303,24

	5
	02
	04
	 
	 
	 
	 
	Recreación
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	 
	 
	Otros Servicios no personales
	
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	03
	 
	Refrigerios
	83.070,00
	 
	40.000,00
	123.070,00

	5
	02
	04
	02
	04
	09
	 
	Transportes
	1.862,00
	 
	20.000,00
	21.862,00

	5
	02
	04
	02
	04
	10
	
	Fletes
	14.000,00
	 
	20.000,00
	34.000,00

	5
	02
	04
	02
	04
	14
	
	Otros
	739.422,65
	250.000,00
	 
	489.422,65

	5
	02
	04
	02
	04
	16
	
	Perifoneo
	
	 
	20.000,00
	20.000,00

	5
	02
	04
	03
	 
	 
	
	Materiales y Suministros
	
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	03
	08
	 
	
	Premiaciones
	70.000,00
	 
	600.000,00
	670.000,00

	5
	02
	04
	03
	09
	 
	 
	Uniformes
	80.000,00
	 
	200.000,00
	280.000,00

	5
	02
	04
	03
	12
	 
	 
	Otros Productos
	895.948,00
	650.000,00
	 
	245.948,00

	5
	02
	05
	03
	 
	 
	
	Materiales y Suministros
	
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	03
	02
	 
	 
	Materiales de construcción
	500.000,00
	200.000,00
	 
	300.000,00

	5
	02
	05
	04
	 
	 
	 
	Servicios no personales
	
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	04
	02
	 
	 
	Otros Servicios no personales
	
	 
	 
	 

	5
	02
	05
	04
	02
	18
	 
	Mantenimiento y reparaciones
	425.000,00
	 
	200.000,00
	625.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	5.043.691,12
	2.481.303,24
	2.481.303,24
	5.043.691,12

	Firma del Coordinador 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva


Área Financiera

Justificación Modificación Interna 009-2005

En la siguiente modificación se realizan movimientos entre partidas, con el fin de reforzar o dar contenido económico para hacer frente a algunos compromisos y programas.

Seguidamente se detallan los movimientos realizados:

La junta directiva del Comité Comunal de Deportes y Recreación de la Asunción solicita la siguiente modificación:

· De la partida de Materiales de Construcción se trasladan la suma de 

¢ 200.000.00 a la partida de Mano de Obra, con el fin de sufragar los trabajos de reparación de la malla de cancha.

La Asociación Deportiva de Voleibol de Belén acordó solicitar la siguiente modificación:

· De la partida de Implementos Deportivos se traslada la suma de ¢ 700.000.00 a la partida de Transportes y la suma de ¢ 459.303.24 se trasladan a la partida de Uniformes. 

· De la partida de Perifoneo se traslada la suma de ¢ 50.000.00 a la partida de Transportes. 

Estas modificaciones se realizan con el objetivo de sufragar una serie de viajes para los cuales no contaban con fondos suficientes para realizarlos y se reforzó la partida de Uniformes con el objetivo de comprarlos para los equipos de Juegos Nacionales que están calificados para la final nacional a realizarse en Cartago en el mes de enero 2006.

La Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón solicita la siguiente modificación:

· De la partida de Implementos Deportivos se rebajan ¢ 100.000.00 y se trasladan a la partida de Árbitros. 

Esto con el fin de pagar a los Árbitros que se contratarán para el torneo de Fútbol Salón programado para fin de este año.

La Asociación Deportiva Ajedrez Belén solicita realizar los siguientes movimientos:

· De la partida de Alquileres Maquinaria se traslada el monto de ¢ 12.500.00 a la partida de Premiaciones y ¢ 5.000.00 a Inscripciones.

· De la partida de Implementos Deportivos  se trasladan  ¢ 40.000.00 a la partida de Transportes y ¢ 14.500.00 a la partida de Inscripciones.

Se refuerza la partida de transportes para sufragar los gastos por este concepto, la partida de inscripciones se aumentó con el fin de hacer frente a los torneos que faltan para terminar el año y Premiaciones se dispondrá para los niños que participen en esta disciplina en los Juegos Escolares.

En el programa de Área Técnica y Recreación se realizan los siguientes movimientos:

· De la partida de Otros se trasladan ¢ 40.000.00 a la partida de Refrigerios, 

      ¢ 20.000.00 a la partida de Transportes, ¢ 20.000.00 a la partida de Fletes, 

 ¢ 20.000.00 a Perifoneo, ¢ 100.000.00 a Premiaciones y ¢ 50.000.00 a Otros Productos.

· De la partida de Otros Productos se traslada la suma de ¢ 500.000.00 a la partida de Premiaciones y el monto de ¢ 200.000.00 a la partida de Uniformes.

Esta modificación se realizó con motivo del inicio de los Juegos Escolares 2005, se necesita contratar diferentes servicios, así como premiaciones, perifoneo y refrigerios.

De ahí que se presenta la modificación interna, en la que se realizan algunos movimientos presupuestarios con el fin de reforzar algunas partidas y en otros casos darle contenido presupuestario a otras que serán necesarias para hacer frente al pago de los diferentes gastos que implica realizar dichos juegos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°09-2005.

ARTICULO 14

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de agosto del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100) según el Flujo de Caja del periodo 2005. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Dirección de Asistencia Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al  mes de agosto del periodo 2005, por un monto de ¢11.189.556.73 (once millones ciento ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y seis con 73/100).

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 

ARTICULO 15

La señora Lucrecia González comenta la necesidad de solicitar a la Municipalidad de Belén, la información relacionada al Proyecto que se va a realizar en el Residencial Belén, ya que al parecer se varió el diseño original y es de interés del comité verificar los cambios realizados.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento y buscar la información al respecto con carácter de prioridad y en un plazo máximo de ocho días a partir de su aprobación.
CAPITULO VIII

MOCIONES: 

No hay

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 16

Se presenta el informe de los pagos, para su debida aprobación y/o ratificación:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro de Caja Chica
	4207
	          49.703.00
	854
	

	2
	CCSS
	Planilla
	4208
	        554.948,00 
	855
	 

	3
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4209
	            7.975,00 
	857
	 

	4
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4210
	          85.918,00 
	858
	 

	5
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla
	4211
	          57.651,00 
	869
	 

	6
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4212
	        228.390,00 
	856
	 

	7
	ADT Security Services S.A.
	Sistema de Seguridad Oficina
	4213
	          13.000,00 
	859
	 

	8
	Kawasmy Tours S.A
	CD-070-2005
	4214
	          15.000,00 
	860
	 

	9
	Fernando Zúñiga e hijos S.A
	CD-064-2005
	4215
	        294.000,00 
	861
	324

	10
	Juan José Sanabria Alvarado
	CD-057-2005
	4216
	          28.000,00 
	862
	 

	11
	 Ins
	Póliza moto
	4217
	          61.878.00
	 863
	 

	12
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla
	4218
	        148.666,00 
	864
	 

	13
	Allan Araya González
	Planilla
	4219
	        117.559,00 
	865
	 

	14
	Henry Escobar Urrego
	Planilla
	4220
	        101.284,00 
	866
	 

	15
	Hazell Rodríguez Vega
	Planilla
	4221
	          11.924,63 
	867
	 

	16
	German Delgado Sanabria
	Planilla
	4222
	          67.209,00 
	868
	 

	17
	Nulo
	Nulo
	4223
	                     -   
	0
	 

	18
	Flor Villalobos Rojas 
	Planilla
	4224
	        92.378.00
	871 
	 

	19
	Jeffry Espinoza C
	CD-048-2005
	4225
	         15.000.00
	872
	

	20
	CNFL
	Servicio eléctrico
	4226
	       130.385.00
	873
	

	21
	Miguel Alfaro Víquez
	Planilla
	4227
	       166.600.00
	874
	

	22
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla
	4228
	         75.165.00
	870
	 

	23
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	4229
	         58.362.00
	875 
	 

	24
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios Profesionales
	4230
	       103.880.00
	876 
	 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:00 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS     

           
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

VICEPRESIDENTE      
        



ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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